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Acta No 11/2023. El 19 de julio de 2023 se realiza la sesión  del Consejo Científico
del Área de Matemática.

Presentes:  Coordinadora:  Dra. Matilde  Martínez. Delegados Investigadores:  Dra.
Viviana Gubitosi, Dr. Marcelo Lanzilotta, Dr. Aldo Portela, Dr. Martín Sambarino. Delegado
Estudiantil: Mag. Federico Carrasco.

I- A  suntos   entrados     con     proyecto     de     resolución:  

1. Consideración del acta de la sesión de fecha 05/07/2023. 

Resolución CCA: Se aprueba el acta sin modificaciones.

(6 en 6)

II- Asuntos entrados:

2.  Postulaciones  presentadas  al  Llamado  de  equipos,  software,  acceso  a
bibliografía y bases de datos 2023.

Resolución CCA:  Las  tres propuestas presentadas se consideran importantes para el
desarrollo de la investigación matemática y además cada una de ellas tiene un impacto
sobre un grupo significativo de investigadores del área.  
La primera prioridad entendiendo, que es una herramienta imprescindible para todos los
investigadores, es la membresía del MathSciNet. Es la única solicitud de Matemática que
excede el monto límite, y se solicita cubrirla en su totalidad.  
Las  propuestas  presentadas  por  Gonzalo  Tornaria  y  por  Alejandro  Cholaquidis  se
consideran  muy  valiosas teniendo  en  cuenta  la  importancia  de  las herramientas
computacionales en la matemática actual.  
El CCA  ordena estas dos propuestas de la siguiente forma:
a) solicitud de Gonzalo Tornaria;
b) solicitud de Alejandro Cholaquidis. 

(6 en 6)

3.  Informe  de  la  comisión  asesora  integrada  por  Fernando  Abadie,  Alejandro
Cholaquidis y Juliana Xavier sobre el llamado a Contratos de Posdoctorado 2023
con fondos centrales.

Resolución CCA: En vista del informe presentado, 
a) el área informa que las tres postulaciones fueron categorizadas como excelentes y
ordenadas de la siguiente manera:  
1) Manuel Sáenz 
2) Santiago Martinchich Rodríguez
3) Sergi Burniol Clotet
En vista de que el área cuenta con dos cupos disponibles, se recomienda otorgar contrato
posdoctoral a los dos primeros candidatos.   

(6 en 6)
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b. En vista de que Manuel Sáenz obtuvo contrato posdoctoral con fondos centrales, se
resuelve cancelar el contrato obtenido en el marco del llamado realizado por el área.  En
su lugar se resuelve contratar a María Florencia Cubría Crespo por un año a partir del 1
de agosto 2023 con fondos del área. 

(6 en 6)

c)  En  virtud  de  las  contrataciones  precedentes  y  de  la  incompatibilidad  de  que
investigadores  del  Programa reciban  un  salario,  se  solicita  conceder   licencia  en  su
calidad de investigadores mientras dure la contratación a: María Florencia Cubría Crespo
y a Santiago Martinchich Rodríguez.

(6 en 6)

5.  Informe  de  la  comisión  asesora  integrada  por  Marcelo  Lanzilotta  y  Matilde
Martínez sobre el Llamado Despegue Científico.  

Resolución  CCA: En  base  del  informe  presentado,  se  recomienda  aprobar  las
financiaciones de las postulaciones presentadas por las candidatas  Florencia Cubría y
Valeria Goicoechea y por  los candidatos Santiago Martinchich Rodríguez, Rafael Parra,
Marcos Pérez, Claudio Qureshi y Gustavo Rama. 

(6 en 6)
III – Temas considerados en la Comisión Directiva.

6. Consideración de los investigadores que no están en el SNI.  
   
Resolución CCA:  La Coordinadora informa de lo conversado en sala en la Comisión
Directiva y se discute cuál es la realidad del área en cuanto pertenencia y permanencia en
el SNI. 

(6 en 6)

Dra. Matilde Martínez
Coordinadora de
PEDECIBA Matemática
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